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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
«4 día 30 de mayo de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) 8.128 
Libras 80.660
Dólares ........ ..........—.........i... 10.95o

• Francos suizos .....»•«••»«.«.*«••••««....t 252.970
Francos belgas ................ 21.900
Florines .... ............ . 288.157
Escudos ........................... ...» 38.086
Pesos argentinos, moneda legal ... 1,80
Coronas suecas ..... ............. 2.116
Coronas danesas ................. ........ L585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
ele cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o  año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o  doscientas sesenta pesetas, respectivamente*

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con^I 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION

ESTABLECIMIENTO 
CENTRAL DE INTENDENCIA

Precisando adquirir este Centro los te
jidos y ‘ artículos que a continuación se 
citan, se admiten ofertas de ellos hasta 
las doce horas" del día 7 de junio próximo: 
8.500 metros de paño de lana para capo

tes de Jefes y Oficiales.
80.000 metros de tela de granito para uni

formes de Jefes y Oficíales.
1.000 metros de popelín para camisas de 

Generales.
500 corbatas para Generales.

80.000 metros de rayón caqui para forros
de uniformes.

10.000 metros de sidoux.
16.000 metros de cretona.

3 cuerdas Nylón de 50 metros de lon
gitud y 13 a 16 mm. 0  

3 cuerdas Nylón de 50 metros de lon
gitud y 8 mm. 0 .

5 armarios de luna para Oficiales. 
4.629 metros de cuerda de cáñamo de 

4 milímetros.
2.124 botones grandes, negros.

670 botones medianos, negros.
2.245 botones pequeños, negros.

41.793 botones medianos, blancos.
1.206 botones pequeños, blancos.'

201 botones para pantalón.
708 juegos de corchetes grandes.

2.213 juegos de corchetes pequeños.
296 juegos de broches para pantalón,
296 hebillas para pantalón.

LOs pliegos de condiciones que rigen en 
esta compra pueden ser consultados en la 
Jefatura del Detall de este Establecimien
to, todos los días y horas laborables.

El importe de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios* 

Madrid, 25 de mayo de 1950.
1.045-0 .

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE PAMPLONA

Dispuesto por la Superioridad se con
trate en forma reglamentaria el servicio 
de acarreos interiores de esta Jefatura, 
se anuncia subasta para la ejecución del 
servicio de referencia, de acuerno con lo 
que se estipula en los pliegos de/ condi
ciones que a continuación se insertan, 
los cuales se encuentran, además, a dis
posición del público en el local del esta 
Dependencia en horas hábiles de oficina.

Dicha subasta tenará lugar el día vein
ticuatro del próximo /mes de junio, a 
las doce horas, en el local de esta Je
fatura, calle de Estella, número 9, pri
mero.

Modelo de proposición 
Don o en su nombre y repre

sentación como representante le

gal del mismo, domiciliado en ...........  ca
lle de ...........  número  , enterado oel
anuncio para la subasta de acarreos in
teriores de la Jefatura de Transportes 
Militares de Pamplona durante un año, 
asi com o de los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que en el mismo se in- 
aican, se compromete y obliga a rea
lizar el mencionado servicio con suje
ción a los pliegos mencionados y con 
arreglo a  los precios siguientes:

Trayectos

Vehículos y camiones sobre 1.* 2.a
. ruedas--------------------------- ?-----■

Por cada tractor o  tanque, caño
nes de montaña o de campaña .......'....«a

Por cada armón de los que pre
cisan los anteñores cañones y
los cañones contra cairos......

Por cada carro de 3rupo, de Ba
tería o  municiones, de víveres, 
bagaje, cocinas rodadas y ca
miones automóviles

Material
Por las restantes clases de ma

terial, artículos y efectos a 
transportar, precio por tone
lada  ...............................    .......ÜVÍi»

Aumentos sbbre los precios Tanto 
anteriores y para loo dos por 100

trayectos ■. .
Explosivos y ácidos corrosivos.
Artículos a granel y de volu

men: patatas, cebada, garrofa, 
carbón, aceite en cisternas, 
paja y otros similares .........

Muebles armados, sillas, mesas,
* armarios y jergones  .........  •..*•****..««

Vehículos que no puedan o  no
deban ser remolcados  .........  ............

Envases: Cajones, b i d o n e s  y
bombonas  ....................  :.............¿.m».

Los domingos y días festivos...
Los oías laborables, en horas 

fuera de las normales de trar 
hajO  ... .

Ptas.Tm.

Viaje en redondo al Fuerte de 1
San Cristóbal, con carga má
xima de 2.500 kg., teniendo en 
cuenta su difícil recorrido y 
que el material a transportar 
habrá de ser todo él de Arti
llería  ......... ................................ .

A esta proposición se acompañará la do
cumentación prevenida* 

tFeóha y fum a del licitado*,)

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s . ,  que han 
de regir para la contratación del servicio 
de acarreos interiores en la plaza de 

Pamplona
\ Primera.—El objeto de esta subasta es 

contratar los acarreos interiores en la pla
za de Pamplona que esta, Jefatura no 
pueda reailzar con los elementos de que 
disponga.

La duración del contrato será de un 
.año, a partir de la fecha en que le sea 
comunicada la adjudicación definitiva., 
prorrogable, por la tácita, de año en 
año, hasta el máximo de djez años.

Cuando el .contratista no desee algu'nq* 
prórroga, lo notificará por escrito a esta 
Jefatura con tres meses de antelación; 
de ?£ual manera, cuando la Jefatura de 
Transportes acuerde no conceder tal pr^r 
rrog v, lo comunicará por escrito al ©onr 
tratista en igual plazo.

Por esta Jefatura podrá ser rescindid^ 
el contrato en cualquier momento, sin 
derecho a indemnización alguna, si la 
Superioridad así lo ordenara.

Segunda.—Será obligación del contra* 
íista los acarreos interiores entre las es- 
■tacione$ y Dependencias Militares, o  vi
ceversa. y de una Dependencia a otra, 
siempre que el punto de carga y descar
ga se encuentre dentro del radio , de la 
población y extramuros; las casas ca
rneréales se considerarán como Depen
dencias Militares a estos efectos. Los 
acarreos fuera de estos radios serán ob
jeto de convenio por separado, conside
rándolos como transportes por carretera.

Tercera.—El servicio comprenderá no 
solamente los acarreos de todas clases 
ce  material perteneciente al Ramo de 
Guerra, cualquiera que sea su cantidad* 
número, dimensiones, peso y natural^ 
za del mismo, sino que además será da 
cuenta del contratista todas las opera
ciones de carga y descarga en vehículos 
y vagones, estiba y desestiba, siempre que 
Se efectúe en pilas que no excedan d* 
tres metros de altura-, o distancia in
ferior a veinte metros del vehículo, en 
piso bajo y almacenes de piso alto na 
superiores a 50 escalones; igualmente, el 
contratista estará obligado al arregló- y 
recosido de lo6 envases que lleguen a la 
estación deteriorados; a efectuar el en
vase de los artículos a granel y vacia
do de cisternas que se reciban en las 
estaciones,, en los sacos y bidones que lo 
faóilite el* Establecimiento receptor.

Cuarta.—En los acarreos que se orde
nen con ckrácfer de urgencia y urgentí
simos, los realizará' el contratista se* 

guidamente de darle aviso, y sin inte*
armirw*iAn Viívftta t4 i* m in a v  servir».! rv rv m
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sus elem entos y los extraños que estime 
üpcesa-rios.

'Tanto en estos casos como en los aea- 
necn ordinarios, cuando el contratista 
<ieje de verificar alguno, se .disixmdrá Ja. 
fealL’rcrión di re da. incluso con los ete- 
fcr.énro.s del misino con ira lista, siendo de 
<3U*~níe de éste el total gasto, sin derecho 

■ r  o.iio 'se le- reclame más cantidad que la 
que lo corresponda, con arreglo al precio 
del contrato, podiendo eximírsele, adé- 
3ñús, la indemnización correspondiente.

Quinta.—Ki comraitsta estará cons- 
fr.niórnente pendiente de Iris llegadas de 
•tas expediciones para retirarlas dentro de 
'ios plazos prevenidos, y de los vagones 
que se concedan, paYa" cargarlos y fae- 
rurarlos dentro del mismo din, en evita
ción de Jas paralizaciones del material 
fterroviarío, sanciones y gastos de alma
cenaje, que en. iodos los casos serán 'de 
an cuenta.

Ejecutará todas las operaciones nece- 
«aiiar; para facturar y retirar las mer
cancías con documentación por cuenta 
cíe Estado y bajo ia. vigilancia, del Ca
pataz de Transportes, debiendo concu
rrir diariamente a ia oficina, de esta. Je
fatura, a ia hora que se le señale, para 
recibir órdenes del Servicio y hacerse 
$&rgo, mediante recibo, de las deolara- 
' fcloñes y guias de las mercancías que de- 
han facturarse; devolviendo los ejempla
res sobrantes requisitados por la esta
ción, jumo con -el talón, el mismo día 
'que efectúe la facturación- también se 
tiara cargo de la documentación y talón 
de las expediciones de llegada, las* que, 
entregadas en el Establecimiento recep
tor. ^xigira de ésre el correspondiente 
«recibo, para mi entrega en • la. Jefatura 
tíe Transportes, en el mismo día. jumo 
eon ia guia que retiro de la estación.

Sexta.--En todas las íaclaraciones no 
admitirá se consigne en el talón reser
va alguna, a menos que sea uutonfcado 

cada caso por esta Jefatura.
Cuando el contratista no esté conforme 

fon  et peso de la mercancía que retire 
ríe !o.> Establecimientos, lo comunicará 
&1 Jefe ae Transportes para disponer, si 
procede, se verifique dicho peso en la 
bascula de la estación a presencia de 
U?.i Oficial o representante de dicho Es
tablecimiento, en inteligencia de que si 
no es éste de clonado, surtirá efectos el 
pvno de la facturación. Si éste peso no 
coincidiera con el de la .guía y. el Jefe 
¿o Transportes o representante que haga 
la entrega no se conforme, se procederá 
& efectuar el pesaje en ia báscula oficial, 
más próxima, a cuya diligencia será in
vitado el Jefe de Estación para que 
éste o agente autorizado presencie la 
operacón.

En las mercancías de pegada, si el con
tratista observa que la bascula de la es
tación arroja gran diferencia de peso con 
el consignado en documentación, dará 
cuenta al Capataz de esta Jefatura que 
Jo pondrá en conocimiento del Jefe del 
Servicio al objeto de que púeda disponer 
que. previa invitación al Jefe de Esta
ción y Establecimiento receptor, se com
pruebe el peso en la báscula oficial más 
próxima.

El Jefe de Transportes, aun sin .solici
tarlo el contratista, podrá ordenar sea 
pesada cualquier mercancía, objeto de 
ticarvco, en ia báscula Municipal.

En todos los casos que se pese la mer
cancía en ia báscula oficial o-deT Muni
cipio, el peso qué ésta arroje será el imi
to que ha de figurar en la documentación 
y  recibo.

Todas las operaciones que originen es
tos pesos, incluso el gasto por mayor re
corrido, será de cuenta del contratista, 
teniendo éste sólo derecho a resarcirse 
cíe la cantidad que cobre el Municipio poi
cada pesada.

Séptima. Si el contratista, al recibir 
8 na 'mercancía, notase falta., avería o se- 
fci! át haoer ritió violentado algún bulto

o el vagón, dará cuenta, inmediata al re
presentante de la estación, suspendiendo 
la operación y comunicándolo al Capa
taz de esta Jefatura para que con arre
glo a las instrucciones que tenga recibi
das del Jefe del Servicio, levante el acta 
correspondiente. De las expediciones que 
lleguen en perfecto estado, si observa fal
ta de peso que esté incluido dentro del 
cuadro de mermas naturales, dará cuen
ta  al Capataz y solicitará de la estación 
el oportuno certificado de repeso.

Cuando alguna expedición llegue fuera 
del plazo, antes de retirarla avisará igual
mente a esta Jefatura, a los efectos de r ^  
conocimiento, y acta que proceda.

Octava. De* todas las faltas o desper
fectos que se originen desde que el con
tratista se hace cargo de la mercancía 
hasta la entrega, será responsable éste, 
abonando su impone aV Establecimiento, 
sin perjuicio de la- responsabilidad que 
pueda alcanzarle, si por existir indicaos 
de culpabilidad se le somete al procedi
miento que corresponda.

Novena. El contratista deberá tener 
inscritos a su nombre un mínimo de cua
tro canvones con una capacidad de car
ga toral no inferior a .‘25.000 kilogramos, 
quedando obligado a efectuar el acarreo 
hasta de 80 toneladas diarias, dentro de 
las horas normales de trabajo, no puchen- 
do efectuarlo fuera de estas horas, ni en 
domingo ni en dias festivos, sin orden 
escrita* de la Jefatura de Transportes, 
atando el Servicio asi lo requiera.

Además c.e los vehículos mencionados 
deberá acreditar la posesión de una fur
goneta. o coche ligero que permita el 
transporte de bultos pequeños y el rápi
do traslado de personal a efectos de com
probación de pesos y otras necesidades 
del servicio. 1

El material anteriormente expresado, 
estará a disposición de esta Jefatura, no 
pudiendo dedicarlo a otros transportes sin 
permiso del Jefe de Transportes, el cual 
lo facilitará siempre que el servicio lo 
permita. .

Décima. En los acarreos de pólvoras, 
armas, municiones y demás material que 
precise precauciones especiales, el contra
tista adoptará, las oue se le ordenen, sin 
derecho a reclamación alguna por el ma
yor gasto que pueda ocasionarle por no 
completar la carga máxima del vehículo 
y ocr el mayor itinerario a recorrer.

Décimoprimera. Los acafreos a electos 
de precios se dividen en trayectos ur uñero 
y segundo, mas el viaje én redondo al 
Fuerte de San Cristóbal, y que son:

Primer trayecto: Establecimientos mili
tares y estaciones de ferrocarril y vice
versa. dentro del radío de la población, 
sin limitación de tiempo en cada servi
cio. v

- Segundo trayecto: Establecimientos mi
litares y estaciones de ferrocarril al De
positó de Artillería de Escaba y Camoa- 
mentos de Ainzoaín y cuantos puedan 
establecerse a distancias similares y vi
ceversa. fuera del radio de la población, 
sin limitación de tiempo en cada servi
cio.

Viaje en redondo al Fuerte de San Cris
tóbal, cuando las necesidades del señu
elo lo. exijan, transportando material de 
guerra con peso no superior, por viaje, de 
2.500 kilogramos, en razón al especial re
corrido.

Décimosegunda.—La reclamación de los , 
acarreos se hará por meses, vencidos, pre
via la oportuna justificación de haber si
do realizados de conformidad.

Decimotercera.'--Se calcula que el im
porte anual de los servicios que se con
tratan ascienden a ciento diez. mil pese
tas, cuva cantidad servirá de rforma para 
la constitución de La fianza que se exige.

Décimocijiarta.—Todos las gastos que 
ocasionen las inserciones del anuncio de 
la subasta a verificar serán de cuenta 
del adjudicatario, asi como los de otorga
miento de la escritura del contrato y co
pras necesarias que determina el aparta
do U del anículo 94 del Reglamento de

Contratación Administrativa del Ramo 4e 
Guerra.

Decimoquinta .—Los precios límites qus 
se señalan, son los siguientes:

Vehículos y  camiones sobre 
ruedas

Trayectos

1.* 2«

Por cada tractor o tanque, 
cañones de montaña o cam
paña ................................... 40,00 0MQ

Por cada armón de los que 
precisan los anteriores car 
ñones y los cañones contra
carros ..................................  25,00 30,00

Por cada cano de Grupo, de 
Batería o municiones, de 
víveres, bagaje, oocinas ro
dadas y camiones automó- 
fila» ...................... . '40,00 60,00

Material/
Por las restantes clases de 

material,, artículos y efec
tos a transportar, precio 
por tonelada ...............  30,00 40,Ot

Aumentos sobre los oréelos an
teriores y  para los dos trayectos
Explosivos y ácidos corrosivos.., \ 
Artículos a granel y de volu- l 
. men: patatas, cebada, garro- ) 

f í \ £ fi carbón, aceite en clster- 1 
ñas, paja y otros similares... 1 

Muebles armados, sillas, mesas, f •
anuarios v jergones .......... . *

Vehículos que no puedan o no 50 %
deban ser remolcados _____  /

Envases: Cajones, i d o n e s  y i
bombonas . . ..................... . 1

Los domingos y días festivos , 1 
Los días laborables, en horas 1 

fuera de las normales de t.ra- /
balo ............... ... .................... * /  ‘ 1

Viaje en redondo al Fuerte de 
San Cristóbal, con carga má
xima de 2.500 kg., teniendo en 
cuenta su difícil recorrido y 
que el material a trariporteur 
habrá ae ser todo él de A ro 
ñería, ....... . .................................  305 pí*a.

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  l e g a l e s  que ha de 
regir en la subasta que se celebre para 2a 
contratación del servicio de acarreos fe* 

feriares de la Plaza de Pcfrupkma
Primera.—Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la tíase octava, 
según dispone el artículo 53 de la vigen
te Ley del Timbre, y apaniíeerán sin en
mienda ni raspadüras, a menos que se 
salven con nueva .firma y se ajustarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunda.- -Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto, deberán acompañar los docomenr 
tos sigoiientes:

A) Documento que oficialmente acredi
te su personalidad.

B; Ultimo recibo o acta, de la contri
bución industrial y, caso de estar excep
tuados, justificarán este externo. No ae
ra necesario dicho documento a los pro
ponentes cuando residan en N aw ira o 
Alava, bastando que acrediten su condi
ción industrial, según lo dispuesto en los 
preceptos que regulan c*l concierto eco
nómico con dichas provTrynas.

Ce Poder notarial es pecial y suficiente 
para concurrir a la subasta cuando se tes
te de apoderados o rer/resent&ntes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Em presa o Sociedades.

E) ■ Certificación <iel .Director o Geren
te, cuando se trató di? Empresas o So
ciedades, acreditat/vas dé no .fonnar par
te de las mismas ninguna de las perso
nas a que se refiere el Decreto de 24 de 
diciembre de 1328 <«C. L.» núm. 447).

F) Recibos justificantes de encontrar
se al comente >de pago de primas y cuo
tas de Jos segaros y subsidias sóefeúdft.
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G) Declaración de que el proponénte 
ni sus representantes son m ilitares, a rne  ̂
nos que se encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o retirado, sin  desem peñar cargo m i
litar, conforme previene ei apañ ado í>.'

artículo >4 del Reglam ento de Con
tratación Administrativa en el Ram o del 
Ejército y Orden de 16, de enero de 1941 
«(Diario Oficial» núrn. 24». D e encontrar
se en alguna de dichas situaciones, debe
rán justificarlo docum entalm ente.

Todos los docum entos que se presenten  
r las licitadores- en el acto, de la gu
sta deberán estar reintegrados • con 

arreglo a  lo que previene )a Ley del 
Timbre.

Tercera.—No serán adm itidas las propo
siciones que ro  reúnan los requisitos exi
gidos en  los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellos que el propo
nente-' está conforme con cuanto en los 
m ism os se estipula. Tam poco serán ad-. 
m itidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en  los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la' subas
ta  es condición indispensable que los l id 
iadores acom pañen a sus respectivas ofer
tas las cartas de pago que justifiquen ha
ber im puesto en la Caja Central- de D e
pósitos o en sus sucursales una suma 
equivalente al 2 por 100 idos por ciento) 
del importe de sus ofertas, calculado so
bre el precio lím ite. La citada garantía, 
podrá consignarse en m etálico o en títu 
los de la Deuda Pública, que se valora
rán a: precio m edio de cotización en la 
Bolsa últim am ente publicado, a no ser 
que esté prevenido se adm itan por su 
valor nom inal. Este deposito se constitui
rá haciendo constar expresam ente en el 
resguardo que tal, depósito se lia  efectua
do para acudir a la subasta de que se  
trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá m ás que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el lieitador a 
cuyo favor estuviese entendido el talón  
del 'depósito présenle d istin tas proposi
ciones:

Sexta.—No se adm itirán para tomar 
p a i t e  en ia subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que re re
fieran a  im posiciones hechas para fla n 
ear otros servicios, por m ás que sea no
toria la term inación satisfactoria de los 
m ism os, si no se justifica este extremo 
por m edio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso ?a trans
ferencia de la garantía para responder 
ftl nuevo contrato.

Séptim a .--E l precio que se consigno en 
la s  proposiciones se hará en. letra, por 
pesetas y céntim os dé dicha unidad m o
netaria, no adm itiéndose m ás fracción que 
la  del céntimo; en la inteligencia que si 
Be consignasen m ás cifras decim ales no  
se tá n  apreciadas, quedando a  favor del 
E stado las cifras decim ales que no lleguen  
ft un céntim o.

O cta v a —La subasta se verificará pre
cisam ente en  día laborable, en la  plaza, 
local, día y hora que se fijen  en los  
éramelos? constituyéndose el Tribunal en  
la  form a establecida en los artículos 32, 
33, 24 y 40 del Reglam ento para la Con
tratación  Adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército, dándose lectura, a l principiar el 
acto, al anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura'de estos  
docum entos, el Presidente declarará abier
ta  !a licitación por un pfazo de media 
hora, advirtiéndose a los concursantes que 

'durante é h p u ed en  pedir las explicacio
nes que estim en necesarias sobre las con
diciones de la  subasta, en la inteligencia  
de que pasado el plazo y abierto el pri
m er pliego no se dará explicación alguna.

D urante el expresado plazo de m edia 
hora, los licitadores entregarán a l Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
oue contengan s u s , proposiciones, y en ql 
in v erso  del citado sobre deberá hallarse  
escrito lo  siguiente: «Proposición para 
optar a  la subasta, del servicio de aca
rreos interiores de lá plaza de .Pamplona,»

El Presidente Id recibirá, señalando en  
cada pliego el número que le correspon
da por orden de presentación, y  los de
jará sobre la m .a a la vista del público. 
TJna vez present dos a i Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún  
motivo.

Décim a.—Cinco m inutos an tes de expi
rar el plazo de m edia hora, se anunciará  
en voz alta que fa lta  sólo este tiem po  
para la adm isión de pliegos y a l expirar 
iu inedia hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el pliego presentado y se dará lectura, por 
el Secretario del Tribunal, a la proposi
ción en él contenida y sucesivam ente se  
abrirán y leerán los dem ás pliegos por el 
orden de num eración que les haya dado 
al presentarlos.^

Décim oprim eía.—Una vez term inada la  
lectura de las proposiciones presentadas 
se formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta, un estado com parativo de las 
mismas., que firm ará dicho Secretario y el 
Interventor, estam pando el Presidente e l 
Visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o  m ás 
proposiciones iguales, y fuesen las m ás 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la liana, durante el térm ino de cin
co minutos, a los autore» de dichas pro
posiciones, y si term inado dicho plazo 
existiese la igualdad se decidirá, por m e
dio cíe sorteo la adjudicación del Ser
vicio.

Décimosegunda..—Una vez cerrada la li
citación el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, im ciendo a su 
favor la adjudicación del. remate, que ten 
drá siempre carácter provisional, dándose 
con ello por term inado el acto y prece
diéndose seguidam ente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán  
todos las individuos del Tribunal y  fir 
mará el rem atante o su. apoderado.

Decimotercera.—Las cartas do pago de 
depósitos correspondientes a  las p ro p o r
ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen  
objeto de protesta, se devolverán a los 
interesados después de term inado el acto  
de la subasta, ios que firm arán el recibo 
de las m ism as a l pie de sus respectivas 
ofertas,, quedando éstas unidas a l expe
diente de subasta. Igualm ente se devolve
rán los docum entos que acom pañen a sus 
proposiciones.

Décim ocuarta,—La garantía provisional 
se  perderá, quedando su impor-e a  bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de * la  
proposieióif que resulte m ás ventajosa de
je de suscribir el acta de subasta aceptan
do su compromiso.

Décimoquinta. — AI declarar aceptada  
una proposición se entiende que en la  
aceptación va envuelta la responsabilidad  
del rem atante hasta  que sea aprobada por 
el M inisterio del Ejército, s in  cuyo re
quisito no empezará a  causar efectos, a  
menos que la  urgencia del servicio exija  
se^ejecuie. '

Décim osexta.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, s i la urgencia del 
servicio exigiera se ejecutara, inm ediata
m ente, el contratista tendrá obligación, de 
hacerlo así.

S i después >1 contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva sólo tendrá de
recho a que se le liquiden' y abonen, a l 
precio de su proposición, la parte del ser
vicio prestado, sin  derecho a  indem niza
ción alguna.

S i la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o  no, de acuerdo con el 
Ramo dél Ejército, la prestación del ser
vicio, por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

D écim oséptin ia—Aprobado el rem ate por 
quien corresponda, el adjudicatario tendrá, 
obligación de constituir a disposición del 
Presidente del Tribunal de subasta un de

pósito defin itivo del 4 por 100 (cuatro por 
ciento), tom ado sobre el im porté de su  
adjudicación, constituyéndose este depósito  
en. ia m ism a form a nup para el provisio
nal preceptúa ia • condición • cuarta. E ste  
depósito se iiripomhá dentro del plazo 
m áxim o de quince días, contados desden 
que se notifique dicha aprobación a l con-, 
tralista y. servirá para garantía del cum- 
plim ientc del contrato, haciéndose cons
tar así -expresam* nte e n ^ e i docum ento  
acreditativo de la constitución del depó
sito, teniéndose p resen te ' cuando corres
ponda . lo determ inado en el artículo n o 
veno del Reglam ento de Contratación.

Decim octava. — El contratista tendrá  
obligación de form alizar escritura públi
ca y entregar *al Presiden!e del T ribu-' 
nal de subasta, para el curso a  su des
tino, el num ero de ejem plares reglamenr 
varios que establece el artículo 55 del Re
glam ento de Contratación Adm inistrativa* 
del Ram o del Ejército, en el tei'mino de  
un me$, a contar desde ei día' en que se  
le notifique la adjudicación defin itiva  d e l’ 
remate.

En el m ism o aero doi otorgam iento do 
la escritura se devolverán a l contratista  
los resguardos del deposito definitivo.

Décirnonovr-na.— El contratista queda 
obligado a presentar en la O ficina Liqui
dadora de Derechos R eales la  escritura  
que se otorgue, siendo do su cuenta e'l 
abono de su im puesto que proceda y de
m ás gastos que como consecuencia pudie*» 
rail originarse.

^Vigésima.--jSerán d¡? cuenta del adju-* 
dieaUirio todos los gastos que ocasionen  
ios anuncios y el otorga m iento de la es
critura, en forma y núm ero de ejem pla
res que determ ina el articulo 55 del ^Re
gia m em o de C ontratación y acta, de su
basta, exigiéndose a l rem étante la pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inserción  
de los anuncios.

'Vígésimoprimera.—No se accederá, a  sa
tisfacer indem nización alguna, intereses 
ele demora ni a pagar m ayor precio que 
el estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro y  
puerto, practicaje y carestía de los m er
cados o subida de las tarifas de los fe 
rrocarriles, asi como tam poco el Estado  
intentará mermar la retribución conve
nida porque se suprim an o  dism inuyan  
los citados im puestos de tarifas existen
tes a l contratar el 'compromiso.

Vigésim osegunda.—El contratista aueda  
obligado a  satisfacer el im puesto del T im 
bre, el de Pagos a l Esrado,- asi como los 
arbitrios provinciales o m unicipales que  
estén establecidos o  se establezcan en el 
periodo de duración del contrato y  sean  
inherentes a l mismo.

Vigésimoteroera.-~E1 pago se efectuará, 
una vez ejecutado el servicio, con cargo 
2. los créditos presupuestos, por m edio  
de m andam ientos de pago expedidos a  
nombre del contratista, previa la ju stifi
cación que determina el párrafo cuarto  
de la Instrucción sexta de la Circular de  
Contabilidad de 23 de noviembre do 1931 
(«Diario Oficial» núm ero 265). Con an
telación al pago, el contratista acreditará  
que ha satisfecho la contribución indus
trial que le  corresponde, las cuotas de los  
subsidies y gastos, im puestos v arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésimocuartcc.—Si el contratista o su  
representante, dado a conocer a l D irector  
del Establecim iento, se ausentase' sin  pre- * 
vio aviso de la plaza, las órdenes relati
vas a l servicio que fuera necesario co
m unicarle se considerarán como sí las  
hubiese recibido, y de no cum plirlas se  
procederá a efectüar el servicio en la  
forma que m ás convenga, a riesgo y cos
ta del citado contratista.

Vigésimoquinta. — El contratista queda  
obligado al cum plim iento de los precep
tos relativos al xontrato  de trabajo, acci
dentes,- trabajo de m ujeres 3r n iños es
tablecidos ñor Decreto de 26 de enero de  
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 55), y dem ás disposiciones, vigeh*
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tes sobre la materia. Asimismo se ajus
tará a las obligaciones señaladas po: los 
patronos en todas las disposiciones ele ca
rácter social que se encuentren vigentes.

Vígésimosexta.—Terminado el contrato 
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian
za,* acordará su devolución, si bien exi
giéndole previamente que acredite haber 
satisfecho los gastos a que se refiere la 
condición veintitrés y que se ha cumpli
mentado cuanto preceptúan las disposi
ciones reguladoras del impuesto de de
rechos reales. '

Vigésimoséptima.—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato 
o no cumpliese éste conforme hubiese es
tipulado, se anulará e* remate o el con
trato a su costa.

Los efectos d esta deelarswáón serán:
1.° La pérdida de la garantía o depó- 1 

Sito de la subasta que desde luego se ad
judicará el Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
ipI primer rematante la diferencia del 
primen? al segundo.

3.° Nq presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la administración, 
por su cuenta o contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione, con respecto a _ • proposi
ción.

Las responsabilidades a que se contraen 
los párrafos anteriores se exigirán en la 
forma que determina la condición veinti
ocho (28).

Vigésirnoctavá.—En todos los cases de 
incumplimiento el contratista será reque
rido al obono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fianza 
prestada o los pagos que estuviesen pen
dientes de satisfacérseles no c  conside
rasen suficientes, se expedirá certificado 
del débito por el Interventor del Tribu
nal dé subasta, con expresión del capí
tulo, artícúlo, sección y presupuesto a  que 
afecta. ,

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de subasta al Dele
gado de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista para 
que, con arreglo a lo que establece el 
artículo sesenta y uno de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se proceda a la ejecución 
y venta de los- bienes que sean precisos, 
en la forma establecida para la recauda
ción de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Publica, ingresando el importe 
del débito, una vc« hecho efectivo, con 
aplicación al capítulo, artículo, sección 
y  presupuesto en el que resultó en des
cubierto, y cursando el Delegado Ha
cienda a la autoridad que le remitió el 
certificado la caita de pago que justifi- 1 
que el restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia.

Vigésimonovena.—Las disposiciones gu
bernativas c;ue en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a salvo el de
recho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por la vía contencioso-admi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
jfien origen, que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre Contra
tación Administrativa en el Ram o del 
Ejército, se resolverán por las eglas del 
derecho común.

Trigésima.—Estos contratos ¿¿o pueden 
someterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos se resolverán en la for
ma que determina 1a condición anterior.

Trigésimopri *.era.— En el caso de muer
te o quiebra del contratista, quedará res-

r ido o terminado el contrato, a no ser 
los herederos o síndicos de la quiebra

se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las  
condiciones estipuladas en el mismo. j

El Ramo del Ejército: entonces, quedará ¡ 
en libertad de admitir o desechar el ofre- j 
cimiento, según convenga, y en este últi- i 
mo caso, tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de- ¡ 
vengos del contratista. í

\ Trigésimoseg da. — Por el Ramo del j  
Ejército podra ser rescindido el contrato j  
si se suprimiesen los servicios a que éste j 

; se refiere o dejara de consignarse en pre- ! 
i supuesto el crédito necesario para el mis- í 

mo, y será igualmente causa de rescisión j  
la creación de un monopolio sobre los ¡ 
efectos o materia objeto del contrato.

Trigésimo tercera.—Todo cuanto no apa- ! 
rezca consignado o previsto especialmex'.te | 
en el pliego de condiciones legales se re
girá por los preceptos del Reglamento de 
Contratación en el Ramo del Ejército y, 
•en su defecto, por las reglas del derecho 
común.

Pamplona, 25 de mayo de 950.—El Jefe 
de Transportes, Francisco Mariné Ver
dugo.

1.049—0.

INSPECCION GENERAL DE POLICIA 
ARMADA Y DE TRAFICO

Debiendo procederse por esta Inspección 
General a la adquisición de 7.000 metros 
de Bellardina, e igual cantidad de Canu
tillo para saharianas y calzones reglamen
tarios en el Servicio "de Tráfico, se admi
ten proposiciones en sobres cerrados has
ta el día 15 del próximo mes de junio, 
dirigidas al limo. Sr Inspector de estas 
Fuerzas (calle de Fernando el Santo, nú
mero 23), con arreglo a los pliegos de ba
ses técnico-legales que están expuestos en 
la Jefatura de Intendencia, durante loé 
días laborables, de nueve a catorce horas.

Es indispensable la remisión, en pliego 
aparte, de dos metros de tejido como 
muestra, para su análisis y reconocimien
to, cuyo envío llevará un lema sin indi- 

, cación de procedencia.
El importe de los anuncios será de 

cuenta del adjudicatario.
Madrid; 26 de mayo de 1950.
1. 046- 0 .

; 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M AD RID  

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Claudio Casado Va
ras.

Objeto: Antes: Fabricación de muebles 
de pino. Después: Idem id. id.

Capital: Antes: 25.000 pesetas. Des- y
pués: Superior a 50.000 pesetas. ;

Producción: Antes: 10 ni3 dev maaera. ; 
Después: 15 m3 de madera.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, aebidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Sagasta, 
número 14, Madrid).

Madrid, 13 de mayo 1950.—El Ihge-
.niero Jefe, L. López de María.

3.254—O.
A LIC A N TE  

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José López Monzón.
* Emplazamiento: San Vicente del Ras- 
peig.

Objeto de la nueva industria: Línea 
de alta tensión, 10 K. V., y estación 
transformaaora, de 30 KVA. /

Producción': Energia eléctrica para elec-. 
trólisis de álcalis.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen

oportunos, dentro del plazo de diez alas, 
en las oficinas de esta Delegación de la r  
dustria 'General Mola, 21).

Alicante, 20 de mayo de 1950.—El In«* 
geniero Jefe, Feliciano Mayo,

3.260— O.

Peticionario: «La  Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento: Jijona.
. Objeto de la nueva industria: Construc
ción de una caseta de transformación de
nominada «Calvario», para el suministro 
de energia eléctrica al pueblo de Jijona, 
con cable subterráneo.

Producción: 400 KVA., y tensiones
10.000 -r 5 </<• 220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que- 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria' (General Mola, núm. 21).

Alicante, 27 de abril de 1950.—-El Inge* 
niero Jefe, Feliciano Mayo.

1.096-0.

Peticionario: «La Electricista Al coy ana, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento: Jijona.
Objeto de la nueva industria: Construc

ción de una caseta de transformación de
nominada «Las Monjas», para*el servicio 
de distribución de energía eléctrica en 
el m encioiado pueblo de Jijona, con uso 
de cable subterráneo.

Producción: 400 KVA.. y tensiones
10 000 -r 5 c< 220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industríales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días* 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. *21).

Alicante, 28 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mavo.

1.097-0,

Peticionario: «La  Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento: Jijona.
Objeto de la nueva industria: Constnic- 

ción de una caseta de transformación de
nominada «Centro», destinada a la dis
tribución de energía eléctrica al puebla 
de Jijona, y línea aérea.

Producción: 4Q0 KVA., y tensiones
10-.000 b V o  220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y ,  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez díast 
en las oficinas de ésta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 21).

Alicante, 27 de abril de 1950.—El Ifcg©« 
niero Jefe, Feliciano Mayo.

1.099-0.

Peticionario: .«La Electricista Alooyana, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento: Jijona.
Objeto de la nueva industria: Línea pa

ra proveer de energía eléctrica al pueblo 
de Jijona, transportándola desde la §ub- 
estación de Hidroeléctrica Española, en 
San Vicente.

Producción: 10.000 voltios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días* 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola, núm. 21).

Alicante, 28 de abril de 1950.—EL ¿ngo* 
niero Jefe, Feliciano Mayo.

L098-O.
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LA CORUÑA 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticiona:;*.: : Gráfico Galaico,
O bjeto: Ampliar su industria de im

prenta y fotograbado, instalando:’ una 
máquina de componer m a r c a  «Tipo- 
#raph», con motor eléctrico de 1/2 HP. y 
'ina máquina troqueladora, c o n  motor 
eléctrico de 1 HP.

Ejsta industria empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales. *.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presen nen los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 10 de mayo de> 1950.—El 
ingeniero Jeíe, M. Pérez Alcaide»

322-1—0 .

Nombre del peticionario: Don José Da
vina Asorey.

Objeto de la petición: Ampliación de 
líneas a 10.000 voltios, en el Ayuntamien
to de Teo, y legalización de varias esta
ciones transformadoras.

Utilizará materi .1 nacional.
Lo que se hace publico para que aque

llos que Se consideren afectados presen
ten los escrito* pertienentes, en el plazo 
de diez dias, en esta Delegación.

La Coruña, 12 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe. Manuel Pérez Alcalde.

322—O.
PALENCIA 

Perfecctionamiento de industria
Peticionario: Hijo de Eugenio Fonta- 

neda.
Objeto de la petición : Instalar una má

quina automática para recubrir galletas 
y  otra para hacer paquetes en la fábrica 
que tiene establecida en Aguilar de Cam- 
poo. Ambas máquinas serán de proceden
cia extranjera y su valor aproximado es 
de 480.000 pesetas.

Producción: No sufrirá variación al
guna.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 

. las máquina, cuya importación se solici
ta presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
«n  ias oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Teniente A. Velasco. 1.

Falencia. 24 de mayo de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

3.258—O.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  Valencia 
García.

O bjeto: Legalización de un tom o me
cánico, taladro de columna . esmerilado
ra, instalados en su taller de engrase y 
reparaciones de vehículos (M. de Ossuna, 
numero 9. La Laguna).

Producción: Engrase, pintado y repa
raciones de-automóviles, según demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mis-'.a presenten los escritos 
ijtie estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
número 42).

Santa Cruz de Tenerife, 8 de mayo de 
1950. — El Ingeniero Jeíe interino, Juan 
írímin.

323.—Oí

Peticionario: - Don Manuel Fernández 
Rodríguez. ' •

O bjeto: Instalación de un segundo mo*

lino de piedras, en su industria molinera 
para- gofio, de San Andrés y Sauces.

Producción total: 28.000 kg. mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez- días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42),

Santa Cruz, de Tenerife., 15 de mayo de 
1950. — El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

323-1—0»
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Javier Osuna Esca
lera, Ecija.

Objeto: Electrificación de su finca Ca
sas Albillas para riegos y labores agrí
colas.

Longitud del ramal, 500 metros. Ten
sión actual de servicio, 17.300' voltios. 
Amplia ble a 25.000 voltios. Baja tensión, 
220/127 voltios. Potencias, dos transfor
madores de 30 KVA. cada uno. Electro
motores y bombas centrífugas

Maquinaria y elementos nacionales.
Se publica a efectos oe la norma se

gunda ae la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 28 de marzo de 1950—El Ligé- 
niero Jefe, D0 López Cubero.

'3.257—0.
ZARAGOZA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Arturo Polo Zapa
tero.

O bjeto :. Instalar cámara frigorífica de 
24 m3, con dos compresores de amonía
co do 3.000 ingerías hora, respectiva
mente, para, la conservación de helados.

Producción: Conservación de 10.000 kg. 
de helado por temporada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo o e diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza. 17 de mayo de 1950.—El In
geniero Jefe. J. Cucúrella.

325—0.
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Enrique Españaque 
Viamonte.

Objeto: Ampliar su taller de repara
ción de automóviles con secciones ae 
montaje, carrozado' y fabricación de pie- 
cerío para los mismos, instalando las co
rrespondientes máquinas herramientas.

Producción: Montaje de vehículos auto
móviles: 12 anuales. .

Carrocerías de -'ehículos automóviles; 
16 anuales.

Reparaciones: Según demandas.
Esta inaustria empleará maquinaria y 

materias-' primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Inaustria, plaza de 
Aragón, numeró 8, Zaragoza.

Zaragoza, 17 de mayo de 1950.—El in 
geniero Jefe, J. CU cure U a.

325-1—0.
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: D o n  Jerónimo Alvarez
Forrera.

Emplazamiento: Fábrica de ladrillos en 
Cuarte.

Objeto: Línea en alta tensión de 420 
metros, derivada de E. R. Z., en línea, 
Casablanca Cadrete y S. E. T., con un- 
transformador de 3 KVA.  para luz y otro 
de 40 KVA. para fuerza.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a tenor de la 

norma, segunda de la Orden ministerial 
del 12 de septiembre de 1939

Zaragoza, 11 de mayo de 1950,—EL In* 
geniero Jefe, José Cucurella,

325-2—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

S e c c ió n  de A g u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
las peticiones que se reseñan en las sf* 
guientes notas:

Nombre dei peticionario: Sindicato de 
rfegos de Boquiñeni (Zaragoza).

Cantidad de agua que se pide: 250 11- 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Boquiñeni (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento; Riegos.
1.075—0.

Nombre del peticionario: Don Eduardo 
Barrióla.

Cantidad de agua que se p id e ; 4.200 li
tros fjov segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial de Unanúa.

Término municipal en que radicarán 
' ‘las obras: Valle de Larraún (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Abasteci
miento domiciliario y fuerza motril.

1.074—O.

Nombre del peticionario: Don Esteban 
Sancho Sala.

Cantidad de agua que se p ide: Tres
cientos treinta (330) litros por segundo, 
durante doce horas diarias.

Corriente de donde lia de derivarse; 
Río Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Zaragoza.

Destino del aprovechamiento; Riegos.
1.073—0.

Nombre del peticionario: Dofia Eduvi- 
gis Orduña, Viuda de Cabodevnla y Pe
dro Cabodevilla.

Cantidad de agua que se pide: Sesenta 
y cuatro (64) litros por segundo.

Corriente de donde *ha de derivarse: 
Río Salazar.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Romanzado (Navarra).

Destino del aprovechamiento; Riegos.
, 1.071—0 .

Nombre del peticionario: Doña Lucia 
Díaz del Río Aldaz.

Cantidad de agua que se pide: 32 litros 
por segundo.

Corriente de donde lia. de derivaree: Rio 
Argp.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Puente la Reina (Navarra;. 
rra>.

Destino del aprovechamiento: Riegos.
1.072-7*0. '

Nombre del peticionario: Don. José Ma
ría de Encío y Cortés.

Cantidad de agua que. se p id e; 100 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Zadorra

Término municipal en que radicarán 
las obras: Armiñón' (Alava).

Destino del aprovechamiento: Riegos. v
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-léy número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pía-
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£o, que terminará a le? írec® horas del 
ciia en que se cumplan treinta naturales 
y  consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación de los pre- 
u entes anuncios cu ci BO LETIN  O F IC IA L  ¡ 
DEL ESTADO.,

Durante este plazo, y en horas hábiles ' 
de oficina., deberán iOo peticionarios pre- i 
(sentar, en las oficinas de esta Confedera- ¡ 
oión, ritas en Zaragoza, avenida del Ge- ¡ 
íbera 1 Mola, número 20, los proyectos co- I 
^respondiente* a  jas  obras que tratan de i 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, ¡ 
otros proyectos que tengan el mismo ob- ! 
Jeto que las peticiones que se anuncian o ¡ 
sean incompatibles con ellas. Transcurrí- i 
do el plazo fijado no se admitirá ninguno | 
más en competencia con los presentados.

La apertura ele proyectos a que se fefie- 
zre el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a. las diez horas 
ciel primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir a l acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello e* 
acta que prescribe dicho artículo, qué 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 22 de mayo de 1950.— El In
geniero Director adjunto, F. Fernández;

1.076—0 :

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
T A B A C A L E R A ,  S . A  , 

'M A D R ID
«Tabacalera, S. A.», convoca concurso' 

oposición para proveer. 39 plazas de as
pirantes a Oficíale?, administrativos, do- 
lanas con sueldo aniíal de 7.000 pesetas.

Ei concurso-oposición se tramitará y 
resolverá con sujeción a las disposiciones 
cíe la IjCy de 17 de julio do i 947 y a 
'fas reglas siguiente?:

Primera. Los solicitantes han de ser 
de nacionalidad española, varones ma
yores de diecisiete años y  menores de 
Treinta años al publicarse* en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la  presen- 
fe  convocatoria.

Además, los solicitante? habrán de acre
ditar que poseen el título de Bachiller 
í> de Perito Mercantil.

E l personal qqe lleve, por lo menos, 
cinco años al servicio cíe la Compañía, 
queda exceptuado de la edad y de la 
posesión de título. Quedan excluidos de 
ia excepción ei personal del Servicio de 
Vigilancia, el de las Representaciones 
garantizadas y los Expendedores.

Se considerará como mérito cualquier 
otro Título facultativo que se posea, así 
com o los conocimientos pe idiomas y ta
qu igrafía .

Segunda.—Las solicitudes, debidamen
te reintegradas y escritas de puño y le- 
?ra ue los interesados, se podrán presen
tar hasta el día 30 de junio, inclusive, 
durante las horas de ^oficina, en la D i
rección de la Compañía (Barquillo, o, 
M adrid), o  en las respectivas Represen
taciones provinciales de la Compañía.

A  las solicitudes habrán de acompa
ñar toaos las aspirantes la partida de 
nacimiento (legalizada, cuando proceaa), 
certificación del Regisro Central de Pe
nados que demuestre no haber sido con
denados ni estar sujetos a procedimiento, 
y recibo de haber ingresado en las Cajas 
¡de la Compañía treinta pesetas por de
rechos de examen. •

Además y, en su caso, habrán de unir- 
fe  los documentos siguientes: ,

a %' Hoja de estudios con expresión de 
todas las calificaciones obtenidas.

b) Los Caballeros Mutilados, testimo
nio o  copia del acta a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento de dicho Be
nemérito Cuerpo.

c) Ix>s Oficiales ex combatientes, cer
tificación acreditativa de su empleo m i

litar y de la concesión de la Medalla de 
la Campaña o ia de reunir las condicio
nes que para ?u obtención se exijan.

<í> Los restantes e\ combatientes, cer
tificación que acredite hallarse en pose
sión de la Medalla de L, Campaña •_> re- 

■ unir Lis indicadas condiciones para su 
? obtención,
( (■;) L fó  r-:-i cautivos, justificación del
¡¡ tiempo que duró su cautiverio o prisión, 
i ue .si han lueliado con i as armas por ia 
¡ Causa Nacional y de su adhesión al Ivlo- 
; vimiento y lealtad ai mismo.
* i  Los huérfanos de personas depen-
; aientes de víctimas de Ja guerra y de los 

asesinados por los rojos, documentación 
¡~ bastante a acreditar cumplí dame rué y con 
| detalle todOvS estos extremos.

Asimismo habrán de aportar los com
prendidos en esta última categoría y ios 

¡ que acudan al turno ae libre provisión, 
los avales que acreditan ser personas adic
tas a l Régimen.

Igualmente podrán presentarse otros 
¡ documentos que sirvan para probar co- 
j  nocimientos especiales, servicios préstanos 
¡ o práctica adquirida. ■
| En las solicitudes Se consignará nece- '
; sanamente un domicilio en Madrid, para 
; notificaciones.
¡ Tercera..— Una vez transcurrido el pla

go de presentación de i usía acias, se pro
cederá a formar las listas ae solicitantes 
admitidos al concurso-oposición, expo
niéndose al publico en las Oficinas Cen
trales de esta Compañía, 

i Cuarta.—Como trámite previo a los 
. ejercicios sobre los que versará el exa

men, los aspirantes serán sometidos a un 
reconocimiento médico que acredite re
tinen las condiciones de aptitud física ne
cesarias para el desempeño de los servi
cios. Dicho reconocimiento será practica
do eh Madrid, por los facultativos desig
nados por la Cómpanía, abonándose en 

í dicho acto, |X)i los opositores, la cantidad 
¡ de 25 peseras en concepto de derechos.
\ Quinta.—El examen constará de cinco

ejercicios, todos elloa con carácter elími- 
\ na torio.
J E l primero, que será escrito, compren- 
j derá dictado y desarrollo de un tema de 
| cultura general, elegido a la suerte entre 

varios que el Tribunal proponga en oí 
acto.

El segundo, escrito, en el que los opo
sitores deberán resolver tres problemas 
de aritmética mercantil y otros tres de 
contabilidad general, que serán elegidos 
a la suerte entre varios que el Tribunal 

k propondrá en el acto.
E l tercero, oral, sobre aritmética m e> 

cantil y" contabilidad general, con arre
glo a un cuestionario que oportunamente 
se pondrá en conócimiento de los opo
sitores.

E l cuarto, escrito, sobre elementos de 
derecho mercantil, contrato entre el Es
tado y la Compañía, Estatutos de «Taba- 
.calera, S. A.», Organización, Reglamenta
ción 'de Trabajo y Conrabilidad especial 
de la Compañía, con arreglo a un eues- 

. tionario -que, asimismo, se facilitará.
Quinto.—Mecanografía. — Copia du

rante diez minutos de un texto común 
que el Tribunal proponará en el acto 
del ejercicio.

Los opositores que aleguen otros cono
cimientos serán sometidos a l examen co
rrespondiente.

Los ejercicio® se celebrarán en Ma
drid, en el mes de octubre próximo, anun
ciándose oportunamente en las Oficinas 
Centrales el día, hora, v local en que ha
yan de celebrarse aquéllos.

Sexta.—Terminado cana ejercicio se 
procederá a confeccionar las listas de 
aprobados en el mismo.

Séptima.—Terminado el quinto ejerci
cio del concurso-oposición, se procederá a 
confeccionar la lista general de aproba
dos en riguroso orden de la  puntuación 
obtenida por cada opositor.

El Tribunal sólo podrá aprobar & treta- ,

l rin ptoiT.LcIaú c-v ^
pliacion por n-neun ccreeoto

Octava..'—Los der-rinos proveer seráa. 
ios que resulten en provincias como con
secuencia del movimiento úol personal 
que forma el Esí..iafon do u  Compañía, 
y los opositor»•?, eiegirán, por /vnrose or» 
den de la lísm ue aprobad^*, tas placas 
vacante?, que preñe ren.

fii el interesado no Toma posesión der^ 
Ivo del plazo reglam entare, ‘.será dado do 
baja, perdiendo’ h>io derecho a ulterior 
nombramiento.

Novena.—Los napirarTí; ingresarán con 
carácter provisional y en penado de pme- 
ba< oue t luí ará (res ri.Kv.es, ai rabo ele los 
r-ualc?, previo informe razonado aei Jefe 
respectivo sobre su aptitud r  conducta, 
y con Ja py{\c\ ira, en su caso. <u- un exa
men complementario, podran ser confir
mados o. par el contrario, cesar sin de- 
recho a- rvcláma-eion albinia.

Madrid; vG ae mayo ele 1M50.—'F.l Sec-re-1 
íurio general, Javier M. Avial.

3.264--P.
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ILU STR E  COLEGIO  N O TA R IA L  
D!, M AD RID

Habiendo r.olic irado doña Con meló The- 
mudo Quirós la devolución. <le in lianza, 
o ue tenía constituida su difunto padre,, 
don Ramiro Theniudo Humado, para g a 
rantizar el desempeño do * s;a cargo de 
Notario en las Notarías de Torre jone Ulo, 
Arroyo de la l uz, Monivid, Zamora, Ba
dajoz y Madrid icnpiu».l>, s;- hace saber, 
rotiforme n lo disnuesio tn  í-í. ám enlo 3J 
del vigenr.e Rcelaiur-iut.. Noianul, pai’a que 
jas i relamaeioiic-:'. q:n- iia>,u; « le dedocuve 
contra la e\pí‘e':rir.ia 1 iaijoa se formulen 
ame la Juma DuvciiU i <L <-ae Dustr® 
Colegio Notarial en el término d<̂  un mes, 
a, cómar de-de A  publicación de está 
anuncio.

kladrid, 24 do mayo cte 1950,—El De
cano, A. Santamaría.

3.269—0.

SO(TFf>.Al> Í I IL L T K A  J

I.a Jimia g- n-r:¡i onlinaria de señores 
acciónism.-, celebrada el día 20 de mayo 
actual, ha aeorcUvIio el reparto de 4.0 pe- 
seias por acción dé esta Sociedad, im
puestos a cargo del accionista, en con
cepto de beneficios correspondientes a l 
ejercicio 19-49.

Eli cumplimiento de este acuerdo, el 
Consejo de Administración ha fijado la 
lecha del día 1 de junio próximo y se
guientes, para que los tenedores de las 
acciones puedan presentar aj cobro lo 5 
cupones número 92, serie A, y número 
4, serie B.

El importe do los mismos podrá hsv» 
cerse efectivo en ias Oficina? de nuestra 
S^Éiedad y en ios del Banco Hispano 
Colonial, Jover y Compañía Banqueros 
Banco Zaragozano, Banco de Bilbao, Ban
co Central y Banco Atlántico.

Barcelona, 23 de mayo de 1950.—Ei Set 
ere bario general, Jesús Cuervas-Moiis.

1.081—  P.

BANCO DD V IZ C A Y A
VALE N C t\

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores en custodia, expe
dido por esta Sucursal, detallado más 
abajo, se anuncia al público, por medio 
ael presente, para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro dei 
plazo de un mes, a contar de la publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el BOLETIN. O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en «Las Provincias», de Valencia; ad
viniéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad,

A  favor de don Enrique Monzó San- 
¿uán> número 8,532 de custodia, expedido
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el 23 de junio de 1942, de pesetas nomi
nales i.000 en tres títulos de la Deuda 
A¿no.v iizabie <» por 100 1926, convergida.

Valencia, 2o de' mayo de 1950.—El Di- 
re-.-if.-\\ Vicente Oímos Blanch. |

3.207— Jtú

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID
E¡ señor Juez de Primera Instancia del 

número 16 ele esta capital, en providencia 
de esta misma fecha dictada en el juicio 
universal de concurso voluntario de aeree- 
ocres de don Manuel Ortega Lopo, ha 
acordado Ja celebración de nuevo de la 
Juma de acreedores pava, el reconocimien- 
ro de créditos, que tendrá lugar el día 26 
de junio próximo, a las diez horas y 
írr-inta minutos, en la Sala Audiencia de 
f ste Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, piso segundo, y se cita po 
medio de este edicto a los acreedores deu
dor cuyos domicilios se desconocen, para 
que puedan concurrir a ella, puaiendo 
examinar durante el tiempo que media 
hasta la. celebración de la Junta,* el dic- 
ramen de los Síndicos y los títulos de 
¿os créditos que se íes pondrán de mani
fiesto en Secretaría, y con apercibimiento

ios que no concurran de que les parará 
iH perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 24 de mayo de 1950. para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL, 
&STADO.—El Secretario, Manuel Gómez. 
Visto bueno, el Juez de primera Instan
cia (iiegibúo„

J.

BARCELONA
E d ic t o

Kn el ordenado publicar por el Juzgado 
de Primera Instancia de Barcelona mi- 
mero 8, que apareció en la página 1042 del 
Anexo único de este BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO número 143, de) 23 de ma
yo de 1950, se omitieron las 13 Obligacio
nes, al 6 por 100, números 10.007, 12.314 
u; 23, 13.507 y 13.540; valor nominal, 500 
pesetas cada una.

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes.

TAFALLA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Tafalia se siguen autos de juicio de
clarativo ordinario de menor cuan.ua so
bre indemnización en la cantidad de cin
co mil seiscientas sesenta pesetas por ali
mentos dados a doña Timotea Linzuain, 
promovidos por don Carlos Celaya Jaime, 
Proctirador de oficio de don Jesús Jurio 

Linzuain, en nombre de éste, coptra don 
Tomás Busunariz Núñez, labrador y ve- 
ci'-Q de Ai*tajoña, la herencia yaciente y 
herederos desconocidos de doña Timotea 
Linzuain Zúñiga, vecina que fué de Ar-. 
i a joña, y herederos desconocidos y he
rencia yacente de doña Dolores Jurio 
I«in..iiain; habiéndose dictado en los mis
mos por el señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Martínez Ruiz. 
Tafa-11., veintitrés de mayo de mil no
vecientos cincuenta .--Se alza la suspen
sión deí curso de-estos autos; se admite 
a trámite la demanda en juicio ordina
rio de menor cuantía promovido en nom
bre de don. Jesús Jurio Linzuain, por 
don Carlos Celaya Jaime, Procurador de 
oficio del mismo: y se confiere traslado 
úü ’ a demanda coa emplazamiento para

 que comparezcan y la contesten dentro  
de nueve dias, a lo$ demandados don  
Tom.s Busunariz Núñez, la herencia ya
cen'..: y herederos desconocidos de doña 
Timoteo, Uuzuaia Zúñiga y herederos 
desconocidos y herencia yacente de doña 
Dolores Jurio Linzuain: él traslado y em
plazamiento del £r. Busunariz hágase 

■ mediante orden a. Arta joña, a la que j 
se acompañará oportuna copia de de- I 
rnanda y documentos para entrega al 
mismo; y notiíiquese esta providencia a 
los herederos desconocidos y herencias 
yacentes aludidos, fijando, cédula en el 
sirio público de costumbre e insertando 
Lli i en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- I 
TADO y otra- en el de esta provincia.— j 
To;* hecha la manifestación que contie
ne el otrosí del escrito inicial.

lo  mandó y firma Su Señoría.—Doy. fe. ¡ 
L. Martínez Ruiz.— Ante rni, P. S., Joa
quín Sucunza (Rubricados.)»

\ en cumplimiento de lo acordado 
para que sirva de norificaeriii de la. pro
videncia transcrita a ios herederos des
conocidos y herencias yacentes antes ex
presados. a los que se les hace saber 
qua las copias de la. demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en. 
Secretaria de este Juzgado, expido láb re 
seme en Tafalia a veintitrés de mayo 
de rnil novecientos cincuenta.—El Se
cretario sustituto, Joaquín Sucunaa.

1.068—A, f.

 R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercib im iento  o> ser declarados ve- 

'heldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidaden legalés de no presentarse 
tos procesados quc fi continuación se ex- 
presan en el alazo Que se les fija , a 
contar desde el día de. Ja publicación el e l " 
anuncio en este periódico oficia l y ante,

' 'é.l Juzgado o Tribunal quc se señala, se 
¡es cita, llama y emplaza, encargó,náose 
u todas fus Autoridades y Atientes de la  s 
policía  Judicial, procedan a la liasen, caV'° i 
tura y conducción de aCiuOlios, poc ión -  . 
dolos a disposición, de, dicho Juez o T r i
bunal con arréalo a los artículos corres- ¡ 
pov.dientes de la Ley de Eñjti leía mié. uto 
Criminal»

J uzgados m ilitares  

11.185
EGUIA GARDOQUI, Félix, artillero 

segundo del Parque de Artillería de Bur
gos, hijo de José y de Segunda, natural 
de Guernica (Vizcayaj, carpintero, siendo 

' sus señas personales: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, boca pequeña, color sano, y como 
seña particular le falta el dedo índice 
de >la mano izquierda; procesado por el 
delito de deserción al extranjero en la 
causa 105-47 y fugado de la prisión de 
Marquina; comparecerá dentro del plazo 
de quince días ante el Juez Instructor 
del Parque de Artillería ú é  Burgos.—536.

11.186
MORENO MERLANGA, Francisco: hi

jo de Juan y Francisca, de.treinta y un 
años, soltero, natural de Ubeda (Jaén), 
con domicilio en la misma ciudad, calle 
Hornos Contador, 13, hortelano; proce
sado en la causa. 169 de 1949, por poiizo- 
naje a bordo del vapor italiano «Andrea 
Gritti»; y 

SANATAYA ARTEAGA, José (a) «el 
Juye», hijo de Francisco y Celia, solte
ro, de diecinueve años, natural y vecino 
del Puerto de la Luz (Las Palmas de 
Gran Canaria), calle Anzofé (solar), ma
rinero; procesado en causas 127 y 128 de 
1949, por hurtos a bordo del vapor ita
liano «Francisco Morosini» y del vapor 
inglés «St. Merriel». comparecerán cu 
el plazo de treinta días ante el Juez Per
manente de la Comandancia Militar de 
Marina de Gran Canaria e instructor de 
dichas causas.—539 al 54L

11.187
U N  INDIVIDUO  de unos veinticinco 

a treinta años, estatura regular, moreno, 
barba cerrada, con bigote, ojos negros 
y hundidos; procesado por robo; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Militar do Guacíala Jar a,— 4Ó8.

11.168 ' .
RUIZ BENITEZ, Francisco; hijo da 

Manuel y de Josefa, natural de Huelva, 
nacido el 5 de junio de 1928; procesado 
tro expedí ente 121-49, por deserción; com
parecerá en término de treinta diamante 
el Juzgado Permanente de infantería de 
Marina, Tercio del Sur, en Cádi&,—414,

11.189
1 PARDO DOMENECH. José: natural cía 

Valencia, hijo de José y de María, naci
do el 19 de noviembre de 1930, vecino 
de Feqhina 'Almería), /calle La Rosa; 
procesado en causa 1 i 1-48, por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar do Marina de Valen
cia.—509.

11 .1 9 0 *
BARUTELL MONTEIS, Enrique: hija  

de Félix y de Ana/, natural y vecino da 
Barcelona’, Doctor Sampóns, 109, soltero, 
pastelero, de veintiocho añas, pelo ea¿la
ño, nariz y boca regulares; procesado en 
expediente 1.206-49; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgad» 
Militar número .7 de Zaragoza,— 5iu.

11.191 •
B A LTENSPERGER DE BOLLER, Ere 

nesto; mayor de edad, natural de Wult* 
linge (Suizai, contable, que residió en esia; 
Plaza en él chalet de la carretera Tetuán- 
Río Martin, frente al Hospital civil, hasta, 
sn marcha, a Zurich, como expulsado dé 
la Zona por espionaje y otros; procesado 
en la cansa- 1.568-48 por tenencia ilícita 
.de armas y municiones intervenidas :i 
comparecerá dentro del plazo de treinta 
días ante el Juzgado Instructor de la Pía- 

j 7-a, Cuartel General Berenguer, Puerta ti» 
! Fez.-5U .

11.192
SÓRIANO ROMERO. Juan, hijo do 

j Juan y Dolores, natural de Villanueva» 
del Río y Minas ^Sevilla.*, de veintiún 
años, domiciliado últimamente en La  Ja
nea de la Concepción, Apodara, 8: su
jeto expediente por faltar a concentra
ción; comparecerá en término de treinta, 
dias ante el Juzgado Militar de la Caja  
de Recluta número rió de Utrera iSw* 
vi lia) .-^42.

J u z g a d o s  c iv il e s

11.193
CASTAÑO* ORTIZ, Juan Bautista; na

tural de Barcelona, hijo de Jaime y de 
Mariana, de dieciocho años, cuyo último 
domicilio conocido fué eu Guadiana, 6 
<Sans), Barcelona, hoy en ignorado do
micilio y paradero; procesado ’ en suma
rio 6 de 1949 sobre hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de T&mariie para 
constituirse en prisión.— 2.162,

' 11.194
NOVO A CID, Manuel: de diecinueve 

años, soltero, cantero, natural de Villar 
de Varrio-Orense, vecino de Orense, Ma
nila Mansa, finca Lerón, 3. en ignorado 
paradero: procesado en sumario 94-949 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Villena para constituirse en pri* 
sión—2.173.

11.195
CANDIDO GpiM ARAY, Jóse; de trein

ta y cuatro años, hijo de José y de Emi
lia, casado, dependiente de comercio, na
tural de Islas Azores (Portugal), vecino 
de Almendral, domiciliado en Costa, sin 
número, cuyo actual paradero se ignora: 
procesado en sumario 111 de 1949 sobre 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de-Instrucción 

. de Zafra para constituirse en prisión,—
S 2-176.
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TI.196 j
T A V IR A  RU IZ, Ana; h ija de Juan y 

do Josefa, natural de Villa carrillo, de 
treinta y dos años, soltera, sirvienta, cu* 1 
yo paradero y actual domicilio se igno
ra: comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de ALmoduvar del 
Campo para constituirse en prisión.— 
2.179,

11.197
IZ A  AZPE IT IA . José; de cuarenta y 

«seis anos, hijo de Francisco y Juana, 
Natural de Régil, tabernero, v

VERGARA AG U INAG A. Margarita: de j 
treinta y cinco años, hija de Juan Anto- l 
;nio y de Josefa Antonia, natural de Aya, 
ambos intimamente domiciliados en V i
dornia: procesadas en sumario 45 de 1946 
¡por robo; comparecí'rán en el térm ico de . 
«diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Azpeitia para constituirse en prisión.— 
&18L

11.198
BLANCO GUILLEN, Antonia: de vein

tisiete años, soltera, sus labores, natural 
de Santorcuato «Logroño), hija de An
de Santorcuato tf.ngroño>, hija de A nio
bio e Isabel, ambulante, usa pl nombre de 
Carmen López, de estatura baja, algo re
llena, de color negro, peina hacia atrás 
c:on dos trenzas, tiene una herida en el 
todo izquierdo, parte interior, como de 
Una quemadura, viste bata abierta de co
lo r  verde con listas blancas, calza al
pargatas negras sin medias, lleva abri
go negro de hechura sastre: procesada 
en sumario 1 de 1950 por evasión de pre
sos; comparecerá en el término de diez 
qias ante el Juzgado de Instrucción de 
Borla para constituirse en prisión.—*2.187.

11.199
ARGUELLES ALVAREZ. Avelino; de 

veinticinco años, minero, soltero, hi.io de 
Constantino y de Encarnación, natural 
üe Moreda, sin domicilio conocido en la 
actualidad, habiéndolo tenido en Caboa- : 
lies de Abajo y más tarde en G randas 
de Salime; procesado en. sumario 49 de 
.1947 por robo; comparecerá en el térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Cangas del Narceá para cons
tituirse en prisión.— 2.191.

/  11.200
G A R C IA  RODRIGUEZ, Filomena; de 

cincuenta y dos años, hija de Roque y
de Carmen, jornalera, natural y vecina
de Aldín (Luarca); procesada en causa 
7 de 1944 por hurto; comparecerá en 
lérmino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Luarca para constituirse 
en. prisión.— 2.194.

i 11.201
FERNANDEZ G AV ILAN , José: de vein

tiún años, j casado, hijo de Manuel y de 
Concepción, natural de Villalegre (Avi- 
lés) y vecino de Luarca, actualmente en 
paradero ignorado; procesado en sumario 
34 de 1948 por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Luarca para constituirse 
en prisión.-r2.195.

11.202
P LA  ALONSO, Modesto Juan; natural 

de Alicante, casado, ebanista, de sesen
ta años, hijo de Enrique y de Cándida, 
domiciliado últimamente en .Barcelona, 
Salvá, 77; procesado en causa 144-947 
por robo; comparecerá en el término de 
diez'días ante el Juzgado de Instrucción 
de Mataró para constituirse en prisión. 
2.201.

11.203
FERNANDEZ G ARC IA , José María; de 

veintiséis años, casado, transportista y 
vecino de Oviedo, avenida de Torrelave- 
ga, 23, ausente en ignorado paradero; 
procesado en sumario 80 de 1949 por le
giones y daños por imprudencia; compa
decerá en el término de diez día»s ante 
el Juzgado de Instrucción de Pola de 
Lena para constituirse en prisión.— 2.206.

11.204
M ACHUCA RU IZ, Manuel; natural de 

Málaga, h ijo de Francisco y de Concep
ción, de veinticuatro años, vecino últim al
íñente de Málaga, en pasaje de Alva* 
t e ,  *S, empleado; procesado m  suma* J

í rio 16 de 1947 por apropiación indebida > 
de alhajas; comparecerá en el término . 

i de diez días ante el Juzgado de Instrue- 
I ción de San Fem ando para constituir- ¡ 

se en prisión.— 2.207 ‘ ¡
1 1.205

GONZALEZ RAPOSO. Constantino: 
natural de Pedrouzos. alto, delgado, mo
reno descolorido, pelo negro, ojos n «.■■§. ros, 
nariz recta, con granos en. la cara y ci
catriz en ambas piernas, hijo de Miguel 
y de Encarnación, carpintero, de treinta . 
años, soltero, domiciliado últimamente 

i en Pedrouzos; procesado en causa 8 de 
1950 sobre homicidio; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sarria, para constituir
s e ’ en prisión.—-2.211. .

11.206
COMAS SOLER, Félix: de cuarenta

años, hijo de Isidro y de Dolores, solte
ro, técnico de radio, natural de Sabadell, 
vecino de Barcelona; procesado en cau
sa 9 de 1948 por apropiación indebida; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Verga- 
ra, San Sebastián, para constituirle en 
prisión.—2.217.

11.207
SANCHEZ FERNANDEZ, "José: natu

ral de Cartagena, soltero, jornalero, de 
veintiún años, hijo de Nicolás y de Jo
sefa, domiciliado últimamente en Carta
gena, Ciudad Jardín. 471; procesado en 
causa 1461 de 1948 por hurto; compare- 
cera en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcira para 
constituirse en prisión.— 2.221.

11.208
JAEN, Pascual.* o FUENTES JAEN 

Pascual; casado, de cincuenta años, na
tural de Elche, domiciliado últimamente 
en Aguilas, cuyo actual paradero se ig- 
ñora: procesado en causa 73 de 1949 por j 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción \ 
de Alicante para constituirse en prisión. 
2 -222. /

11.209
CANO H ERRAIN Z, Alfredo: de cin

cuenta y tres años, hijo de Ramón y de 
Joaquina, natural de Chulilla i Valencia), 
vecino de Torrebaja^ cuyo actual parade
ro se ignora, alpargatero, y

LEON, Francisco: cuyas demás circuns
tancias y paradero se desconocen pro- 

! cesados en causa 39 de 1944 por usurpa- 
! ción de funciones y estafa; comparecerán 
1 en el término de diez dias ante el Juz- 
; gado de Instrucción de Cañete para Ser 
| reducidos a prisión.— 2.233.

11.210
j  G A M AZA  PARRA, Manuel: de cua

renta años, casado, del campo, h ijo de 
Andrés y de Manuela, natural y vecino de 
»Arcos, cuya última residencia lo fué en 
Sevilla; procesado por hurto en sumario 
71-943; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Arcos de la Frontera para ser reducido 
a prisión—2280.

11.211
M A R T IN  HEREDIA, Manuel; de raza 

gitana, cuyos demás datos personales se 
desconocen; procesado por hurto en su
mario 113-943; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado d é .Ins
trucción de Jerez de la Frontera para 
constituirse en prisión.— 2281,

11.212
DE LA  CRUZ EXPOSITO , Juan Anto

n io ; de veinte años, soltero, natural y 
vecino de Alcalá de los Gazules; procesa
do por hurto en sumario 17-946; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Arcos de 
la Frontera para ser reducido a prisión.-— 
2282.

11.213
R AM IR E Z  PONCE, María Esperanza; 

de veintiún años, soltera, sus labores, 
hija de Rafael y Rosario, natural de Ca- 

¡ ravaca y da esta vecindad, con domicilió

en Cuevas del Calvario: procesada por 
robo en sumario 73-947 ; comparecerá en 
K  término d.‘ diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de HelUn para constituir- 
.st' en prisión.—299..

11.214
RAM OS ASENSIO, José; de veintiséis 

años, hijo d: Manuel y de Juana, con 
domicilio en Huelva, en las Marismas del 
P inar; procesado por robo en sumario 
305-945, comparecerá en el 'término de 
diez días.ante ,el Juzgado de Instrucción 
de Huelva para ser reducido prisión,--
2292.

11.215
CANO BLANCO, Faustino: de veinti

dós años, casado, jornalero, hijo de Faus
tino y de Angeles, natural y vecino de 
Huelva, con domicilio en Marismas del 
P inar; procesado por robo en sumario 
299-948; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Huelva para constituirse en. prisíón.-*-
2293.

11.216
HERNANDEZ, Antonio; de unos trem

ía años, natural de Alcolea de Cinca 
«Huesca», bajo de estatura, moreno, ojos, 
negros, vist. americana color ceniza y 

'pantalón azul marino con ravitas menu
das blancas, con boina, bigote y pelo cor
tado. sin domicilio conocido, pero fre
cuenta bastante por San Guim (L é r id a ); 
procesado por robo en sumario 25-950: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Iguala
da para ser reducido a prisión.— 2294.

11.217
PEREZ GIMENEZ. Mariano, de unos 

treinta años, natural de Jaca, cuyas de
más circunstancias, asi como su actual 
paradero se ignoran; procesado por apro
piación indebida en sumario 8-950; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jaca para 
constituirse en prisión.—2295.

11.218
^SELGUERO SOTO, Ramón: dp treinta, 

y sei$ años de edad, casado, { ‘estero, g:- 
taño, natura, de Cáeere>. domiciliado 
últimamente en Madrid, ambulante y sin 
dcmicilio conocido; y

ESCUDERO BORJA. Benigno: tam
bién gitano, de dieciocho años de edad, 
soltero, c,rstero ambulante, natural de 
Valladolid. fuera de. puente mayor, San 
Sebasrián, sin número, el Pradillo, cu
ya'. demás circunstancias se desconocen; 
procesados en sumarip 53 de 1949, por 
hurto: comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cam ón de les Condes, al objeto de 
notificarles el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión.—2.333.

11.219
MOISES BARGUEÑO BURGOS, Ro

mualdo; domiciliado últimamente en 
Cha.nartín de la Rosa, calle del Acierto, 
número 6; procesado en suinario seguido 
con el número 295 de 1947; comparacera 
en el término de diez días ante el Juz
ga / de G etafe para ser reducido a pri
sión.— 2.33-,Y f

11.220
G A R C IA  ROM üírO, Nicolás; de die

ciocho años, domiciliado en* la carretera 
de Toledo, número 12; procesado en su
mario número 125 de 1947, por hurto; 
comparecerá ante este Juzgado de GeUt- 
íe, en el término de quine© días, para 
constituirse en prisión.— 2.336,

11.221
JIMENEZ FERNANDEZ, Manuel; fe 

rroviario, y que d ijo  ser de Linares y ha» 
bita- en la calle Santiago, lo, cuyas de
más circunstancias, paradero y actual 
domicilio se desconoce; procesado en cau
sa número 178 de 1949, por delito de dea- 
obediencia; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Martas, en térmi
no de diez días, para constituirse en prt* 
síto~&343


